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Introducción 
 

Para la Escuela Colombiana de Rehabilitación se hace imperativo el establecimiento de 

normas y  lineamientos que enmarquen correctamente el quehacer institucional, con el fin 

de llevar una excelente gestión y administración y con el propósito de definir cuáles son los 

lineamientos para el desarrollo de las actividades en el día a día, se establecen las siguientes 

políticas, que se constituyen en una guía para el cumplimiento de las actividades académicas 

y administrativas de la institución de acuerdo con lo establecido en los Estatutos generales, 

el Proyecto Educativo Institucional y aportan para el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

Institucional. 
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Políticas 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación, presenta sus políticas institucionales como marco 

normativo vigente que regula el que hacer institucional y en cumplimiento con lo 

reglamentado por el decreto 1330 del 25 de Julio de 2019, con el propósito de establecer 

lineamientos para el desarrollo de las funciones misionales, así como la reglamentación en el 

desarrollo de los procesos administrativos. 

 

El Consejo Superior Universitario - CSU, como máximo ente institucional dentro de la 

estructura organizacional, es el órgano encargado de la aprobación de las políticas 

institucionales 

 

A continuación, se presentan las políticas institucionales con su respectivo acto administrativo 

por el cual se fueron aprobadas. 

 

 

Tabla 1 Listado de Políticas Institucionales según aprobación 

 

Política Acto administrativo por el cual se 

aprueba la política 

Fecha 

Política Curricular Aprobado por el CSU mediante 

acta 263 

10 de diciembre 

de 2019 

Política de Investigación Aprobado por el CSU mediante 

acta 263 

10 de diciembre 

de 2019 

Política de Calidad Aprobado por el CSU mediante 

acta 263 

10 de diciembre 

de 2019 

Política de protección de datos 

personales 

Aprobado por el CSU mediante 

acta 263 

10 de diciembre 

de 2019 

Política de Bienestar Institucional Aprobado por el CSU mediante 

acta 266 

26 de Febrero de 

2020 

Política de Recursos Financieros  Aprobado por el CSU mediante 

acta 273 

26 de Agosto de 

2020 
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Política de Tecnología de la 

Información y Comunicación 

Aprobado por el CSU mediante 

acta 273 

26 de Agosto de 

2020 

Política de Renovación de la 

Infraestructura  

Aprobado por el CSU mediante 

acuerdo  273 

26 de Agosto de 

2020 

Política de Egresados Aprobado por el CSU mediante 

Acuerdo 008  

29 de Febrero de                        

2012de  

Política de Seguridad y Salud 

Laboral 

Aprobado por el CSU mediante 

Acuerdo 037 

16 de Enero de 

2017 

 

Política Curricular 

Declaración sintética de la política 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación ECR, se enfoca en un modelo de educación inclusiva, 

con currículos universales y accesibles, que reconoce la diferencia y potencia las capacidades 

cognitivas, afectivo-emocionales, comunicativas, de liderazgo y sociales de los estudiantes 

mediante el desarrollo del pensamiento crítico y creativo, con sensibilidad social. El currículo 

fundamentado en el desarrollo de competencias y resultados de aprendizaje, busca 

promover la formación integral de los estudiantes para el abordaje de los ejes problemáticos 

del desarrollo humano, desde dinámicas interdisciplinarias y multidisciplinarias; así mismo 

establece la estructura curricular desde un componente obligatorio que involucra 

conocimientos básicos o de fundamentación, profesionales, y de formación socio - 

humanística y un componente flexible, que contempla la formación a través de líneas de 

profundización, electivas y énfasis profesionales. 

 

El plan de estudios de los programas de la ECR, se expresan por créditos académicos y se 

estructura en ciclos, áreas, componentes y cursos, organizados de acuerdo con las 

intencionalidades formativas de los programas en sus diferentes niveles y modalidades, a 

través de los cuales se establecen las posibilidades y opciones de rutas de formación del 

estudiante bajo criterios de flexibilidad, integralidad e interdisciplinariedad. Igualmente, la 

política define los resultados de aprendizaje, donde se considera que ellos son concreciones 

de las competencias para un determinado nivel y que son el resultado global de enseñanza – 
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aprendizaje, en el plano cognitivo (conceptual), subjetivo o el componente emocional 

(axiológico) y el psicomotor desde lo praxiologico. (Aprobada por CSU Acta 263 diciembre de 

2019). 

 

Política de Investigación 

Declaración sintética de la política para la investigación 

 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación declara la investigación como un ejercicio 

permanente de gestión y producción del conocimiento, abierto al cuestionamiento, a la 

reflexión, al debate y la búsqueda de soluciones de los problemas que afectan a la sociedad, 

y en el logro de la incorporación de estos resultados en el proceso de formación de la 

comunidad académica. 

 

La gestión del conocimiento busca la consolidación de nuevas generaciones de 

investigadores, el reconocimiento de grupos de investigación que responderán a las 

problemáticas y necesidades globales, con calidad humana y sensibilidad social, como sellos 

distintivos de la misión de la ECR, con reconocimiento nacional e internacional por su calidad 

científica y pertinencia social de sus aportes. 

 

Política de Bienestar Institucional 

Concepción de Bienestar Institucional en la ECR 

 

La ECR, en coherencia con el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y con la normativa 

nacional, considera el Bienestar Institucional como el mejoramiento de la calidad de vida de 

los miembros de la comunidad universitaria (estudiantes, docentes y administrativos) de 

manera colectiva y/o individual a través de la proyección, coordinación e implementación del 

conjunto de políticas, estrategias, programas y actividades orientadas a potencializar las 

dimensiones física, psico-afectiva, cognoscitiva, socio-cultural y axiológica de los seres 

humanos desde un enfoque integral e incluyente. 
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Política de Calidad 

 

Declaración sintética de la política para el aseguramiento de la calidad ECR 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación, es una institución de educación superior y de 

formación para el trabajo y desarrollo humano incluyente, dedicada a la formación de seres 

humanos en su quehacer profesional, a través del desarrollo de procesos. Tiene como política 

para el aseguramiento de la calidad, generar lineamientos de apoyo permanentemente a las 

funciones misionales para lograr la satisfacción de las necesidades de los grupos de interés y 

consolidar la excelencia institucional, fundamentados en la norma ISO 9001, los  lineamientos 

del Ministerio de Educación Nacional, Secretaria de Educación Distrital, certificaciones 

internacionales por las que opte la Institución, para el fomento del mejoramiento continuo y 

la autorregulación, a través de la eficacia, eficiencia, efectividad y gestión del riesgo en el 

desempeño institucional. 

 

Política de Protección de datos personales 

 

Declaración sintética de la política de protección de datos personales 

 

La Escuela Colombiana de Rehabilitación, dando cumplimiento al deber legal consagrado en 

la Ley 1581 de 2012, artículo 17, literal K, a lo establecido en el Decreto 1377 de 2013 y el 

Decreto 886 de 2014, siendo consciente de la importancia de los datos de las personas de 

quienes recauda información define los lineamientos para la implementación de prácticas, 

medidas, procedimientos, monitoreo, sostenimiento y mejora continua que les garanticen a 

los Titulares el derecho constitucional a acceder, conocer, actualizar y rectificar sus datos 

personales, bajo los principios de legalidad, finalidad, libertad, veracidad, transparencia, 

circulación restringida, seguridad y confidencialidad, que actualmente reposan en los 

archivos de la institución, así como los que sean recolectados, almacenados o utilizados en el 

futuro. 
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Política de Recursos financieros 

 

Declaración sintética de la política de Recursos Financieros 

 

La ECR garantiza el cumplimiento de las actividades misionales de formación, investigación y 

proyección social, el mejoramiento continuo y el crecimiento de la Institución de manera 

ética y transparentes, a través de procesos eficientes de planeación financiera; asignación y 

aprobación de presupuestos; control en la ejecución de recursos; información eficiente y 

confiable para la toma de decisiones y la sostenibilidad a largo plazo de la Institución, de 

acuerdo al Proyecto de Desarrollo Institucional (PDI). 

 

Los excedentes que se generen al cierre fiscal del año, serán invertidos según las prioridades 

de la ECR, para atender las necesidades de su comunidad académica y cierre de brechas en 

pro de la calidad, con la debida autorización del Consejo Superior Universitario. 

 

Así mismo velará por una cultura de rendición de cuentas de sus resultados financieros a sus 

grupos de interés y será auditada por una revisoría fiscal externa que reporta directamente 

al Consejo Superior Universitario, asegurando el adecuado manejo; contable, financiero y 

tributario de la Institución. 

 

Política de Tecnología de Información y comunicación 

 

Declaración sintética de la política de Tecnología de la Información y comunicación 

 

La ECR vela por la adquisición y renovación tecnológica, que permita garantizar y proveer una 

infraestructura tecnológica estandarizada, escalable, conectada y segura, que apoye las 

funciones misionales de docencia, investigación, proyección social y demás procesos 

administrativos, de acuerdo al plan estratégico de tecnología, alineado con el PDI. La 

Institución promueve una cultura digital y vigila la utilización de software legal en todas sus 

herramientas y plataformas tecnológicas. 
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Política de Renovación de la infraestructura  

 

Declaración sintética de la política de renovación de la infraestructura  

 

Garantizar un ambiente seguro para la comunidad, a través de una infraestructura que 

cumpla con los requerimientos normativos, de bioseguridad y estructurales; con espacios 

físicos apropiados que apoyen el desarrollo de las actividades formativas, de forma suficiente, 

adecuada y actualizada, con una permanente modernización y crecimiento, para un campus 

incluyente y sostenible. 

 

Política de Egresados 

 

Declaración sintética de la política de renovación de la infraestructura  

 

Los profesionales egresados de la Escuela Colombiana de Rehabilitación cuentan con sólidas 

bases científicas, éticas y humanísticas, están comprometidos con el desarrollo social y 

poseen un profundo sentido de solidaridad, equidad, justicia, tolerancia y respeto. La ECR 

reconoce a sus egresados como miembros activos de la comunidad universitaria, respetando 

su autonomía y confiando en su capacidad para apoyar el desarrollo de las profesiones, de la 

institución y del progreso del país.  

 

El relacionamiento con los egresados promueve el intercambio de experiencias, de formas 

de ver el mundo, de necesidades y de expectativas profesionales como camino de 

retroalimentación, constante y positiva, de los procesos de calidad de la institución.   

 

Política de Seguridad y Salud Laboral 

 

 

 

 

 






